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INICIATIVA: 00491-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA CON EL NOMBRE ÁNGEL ATILA 

HERNÁNDEZ ACOSTA (QUINITO)  AL CENTRO CULTURAL DE NEIBA. 

(PROPONENTE: MANUEL ANTONIO PAULA). DEPOSITADA EL 14/11/2017. EN 

AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 15/11/2017. TOMADA EN 

CONSIDERACIÓN EL 15/11/2017. ENVIADA A COMISIÓN EL 15/11/2017. 

INFORME DE COMISIÓN FIRMADO EL 13/12/2017. EN AGENDA EL 13/12/2017. 

INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 13/12/2017. EN AGENDA EL 

13/12/2017. LIBERADA DE TRÁMITES EL 13/12/2017. EN AGENDA EL 13/12/2017. 

APROBADA EN PRIMERA CON MODIFICACIONES EL 13/12/2017. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO PRIM PUJALS NOLASCO  DA LECTURA A DICHO 

PROYECTO DE LEY) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura, con su informe, la Iniciativa 

número 491-2017.  

 

Los senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 
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Votación  “Sometida a votación la Iniciativa 491-

2017, sobre el Proyecto de Ley que Designa con el 

Nombre de Ángel Atila Hernández Acosta 

(QUINITO)  al Centro Cultural de Neiba. 26 

VOTOS A FAVOR, 27 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO EN SEGUNDA LECTURA”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


